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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANTANYÍ

9037 Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Santanyí por el cual se aprueba inicialmente la modificación
de la plantilla de personal

El pleno del Ayuntamiento de Santanyí, en sesión de fecha 11 de agosto de 2025, aprobó el siguiente Acuerdo:

Antecedentes:

1. Vista la necessidad de modificar la plantilla del Ayuntamiento de Santanyí para adaptarla a las necesidades actuales.

2. Vista la aprobación por parte de la Mesa General de Negociación del Ayuntamiento de Santanyí, de fecha 20 de enero de 2025.

3. Vista la fiscalización favorable de Intervención.

Se propone la adopción del siguiente acuerdo:

Aprobar inicialmente la modificación de la plantilla de personal anexa al Presupuesto para el ejercicio 2025, que queda redactadaPrimero. 
de la siguiente manera, consistente en la amortización de una plaza de personal funcionario, Auxiliar Administrativo/va, Auxiliar, Grupo C,
Subgrupo C2 del Área de Secretaria General, vacante por jubilación; y la creación de una plaza de personal funcionario, Administrativo/va de
Administración General, Grupo C, Subgrupo C1, también adscrita al Área de Secretaria General:

SITUACIÓN ACTUAL:

PERSONAL FUNCIONARIO CODI RLT GRUPO NÚM. SITUACIÓN CD CE

Auxiliar Administrativo/va F90070001 C2 1 (V) 15 52

NUEVA SITUACIÓN:

A) PERSONAL FUNCIONARIADO CODIGO RLT GRUPO NÚM. SITUACIÓN CD CE

II Escala Administración General       

 Subescala Administrativa       

 Administrativo/va Pendiente C1 1 (V) 20 52

Someter el presente acuerdo a información pública por un plazo de quince días mediante anuncio en el Boletín Oficial de las IllesSegundo. 
Balears. Durante este plazo las personas interesadas podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes.
Transcurrido este plazo, si no se han presentado alegaciones, se entenderá elevado a definitivo este acuerdo de aprobación inicial y entrará en
vigor una vez se haya cumplido lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, y
también en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por RD Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

 

(firmado electrónicamente: 11 de agosto de 2025)Santanyí, 

La alcaldesa
Maria C. Pons Monserrat

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

25
/1

08
/1

19
81

47

https://www.caib.es/eboibfront/

		2025-08-13T14:30:40+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




